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ÁDHTRAGIllN CENTRAL

Ministerio de Marina

.Jefamra fle instrucción

Convocaiória para Especialistas de la 
Armada, inserta en el “Diario Oficial 

de Marina”, número 109. de 196¿

Orden Ministerial numero 1.573/62.
A propuesta' de la Jefatura de ins
trucción, y de acuerdo con lo inform 
mado por el Estado Mayor de la 
Armada, se concursan 500 plazas de 
Egpecáalistas de la Armada, distri,- 
buídas por Especilalidades ■ en. la for
ma quy .a continuación se indican: 

Maniobra .... ... ...   50
AirtiHería ............ ‘............. 30 

! Torpedos ... ... ............. 30
Minas ... ... ........ ... .•.■ 30
Electricidad...-.-............. 50
Eleatrónica......................... 60
Radaristas..................... ;.. 50.
Sonaristas ........ 1............... '50-
Radiotelegrafistas....... .... 50

. Mecánica-........ .............. 70
• Escribientes ........../........ 30 
1 ." Podrán tornar parte en este 

concurso todos los españoles que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos los diecisiete 
años y no los veinticuatro el' día 10 
fíe julio de 1962.

ñ) Tener una intachable conducta, 
moral y no haber sido expuilsado de 
ningún Centro u Organismo oficial, 
civil o militar.

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
ú) Contar con la autorización de

sus padres o tutores, caso de ser me
nor de edad.

e)' Ño encontrarse alistado en los 
Ejércitos de Tierra o Aire el día 10 
de julio de 1962.

f) Reunir las condioiones físicas 
qué se determinan en' el iCuadro de 

, Enfermedales y Defectos Físicos que 
se publica anexo al' Diario Oficial, 
.niúmero 150 de 1944.

g) Carecer de antecedentes pena
les y no hallarse procesado.

Además de las anteriores condicio
nes deberán pesseer una o* varias de 
las siguientes: .

h) Algún título académico, ele
mental o superior, expedido por un 
Centro de Enseñanza Media o Profe
sional (Universidades o Institutos 
Laborales) o. por un Instituto de 
Enseñanza Media.

i) Haber 'Cursado con aprovecha
miento los estudios dé los Centros de 
Fo'rmación Profesional Industrial co
rrespondientes à los grados laborales 
de Oficialía de Tercera o superiores.

j) Estudios de aprendizaje o supe
riores, cursados en las Escuelas de 
Empresas privadas o estatáles.

k) Conocer un oficio afín a' las 
Especialidades que solicitan.

'2.° Las instancias solicitando la 
aidmisión al concurso serán dirigidas 
al Almirante. Jefe de Instrucción del 
Ministerio de Marina- (Madrid), escri
tas de puno y letra de los interesados, 
debiendo ser cursadas precisamente 
por conducto 'de las Autoridades lo
cales. En ellas deberán indicar los 
solicitantes la religión que 'profesan, 
profesión y domicilio, comprometién
dose a servir por un tiempo de seis 

| años en la Marina, al ser declarados

“aptos”, una vez superado un perío- 
'do d^ seis meses que comprende la 

' instrucción y ambientación. En las 
instancias -harán constar, además, la, 
Especialidad o Especilidades en que 
desean, ser clasificados, y en este úl
timo caso or dren de preferencia. 
Asimismo' manifestarán expresa, y 
detaUadamente que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a ia fecha de expi
ración del limazo señalado 'para la 

-''ipresentación de instancias, Jy los 
que .(hayan ^presentado solicitud eñ 
anteriores convocatorias harán .Cons
tar este extremo.

3. ° Las solicitudes irán acompaña
das 'de los documentos siguientes:

'a) .Certificado de .buena conducta, 
3' expedido por la Comisaría de Inves

tigación y 'Vigilancia de la localidad 
donde resida, el solicitante, o la de su 
distrito donde haya varias. En los 
lugares- donde no. exista. di'cha Comi
saría el certificado será expedido por 
el jefe de Puesto de la Guardia Civil.

b) Autorización del .padre o de la 
madre, en caso de haber fallecido 
aquél o de encontrarse en ignorado 
paradero, o de los tutores, si procede, 
expedido por el Juzgado correapon- 
diente.-

c) Caso de haber servido- en los 
Ejércitos de Tierra o Aire, certifica-, 
do.de los servicios prestados.

.Si pertenece a la Inscripción Marí
tima, copia certiífteada del asiento de 
inscripción, y si ha servido en la 

■Marina hará constar el buque o t>e- 
pendencia^ en que se licenció y 
Departamento en que . se encontraba 
aquél.

1 d) Certificado médico, extendido
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y Culltura General, para su clasifica
ción en ‘■'aptos"o “no aptos”.'

Los déolarados “no aptos” en las 
pruebas a que se refiere el párrafo 

. anterior que estén en posesión de 
algún oficio, .serán sometidos al ejer
cicio práctico correspondiente, y a la 

■ vista del cual y de la puntuación ob
tenida en las pruebas, se ’determina
rá' su clasificación definitiva.

8 .° Los Especialistas declarados 
“aptos” y físicamente útiles serán 
inscritos en Marina y quedarán en el 
Ouartél de Instrucción de Cádiz, fa- 

' oilitándoseles el vestuario que les 
corresponde. ,

Los 'declarados “no aiptos” serán 
pasaportados para los punteé de pro- 
oedencla.

9 .° Por el Cuartel de Instrucción 
de Cá’diz se elevará a la Jefatura de 
Instrucción relación nominal de to
dos los dedlaralos “aptos”, especifi
cándose al frente de cada uno de 
ellos las Especialidades para las que 
no reúnen ’condiciones.

10 . Los admitidos permanecerán 
en el Cuartel de Instrucción de Cádiz 
durante un período de tres meses, 
dedicados a la instrucción militar y 
marinera, .pasando posteriormente a 
la Escuela de Maniobra a bordo del 
Galatea, donde permanecerán duran
te un segundo período, también de 
tres meses, dedi'cado a la ambienta
ción. En esta Escuela serán clasifica
dos en una de las Especialidades de 
las que solicitaron, siguiendo un or- 
den de preferencia para ' dicha clasi
ficación, de acuerdo, con las aptitu
des demostradas y necesidades del 
servicio en cada Especialidad.

1' 1. Podrán también tornar parte 
en está convocatoria : ' .

a) El persona'! procedente del re
clutamiento fo!rzoso perteneciente a , 
las .dotaciones de buques y Depen
dencias o - sé encuentre efectuando 
curso de aptitud que reúnan las con
diciones exigidas en está disposición, 
dentro del plazo señalado para la 
admisión de Instancias, siempre que 
sus Jefes los considéren con la apti
tud necesaria para la Especialidad o- 
Espécialidades que solicitasen,, ob
serven- buena conduota y se distin
gan por su policía.

b) Las solicitudes, con informe lo 
omá'S amplio posible sobre los- extre- . 
mos antes indicados, serán cursadas 
a la Jefatura de Instrucción, de me
recer lá aprobación de las Autorida
des jurisdiccionales, dentro del plazo 
de adtmisiôç de instancias de la con
vocatoria.

^en impreso oficial' del Colegio de 
Médicos, o con arreglo ail modelo in- 
serto en el Diaño Oficial del Minis
terio de Marina, número 67 de 1960, 
si procede, de no padecer enferme
dad contagiosa alguna ni inutilidad 
física manifiesta. '

e) Dos fotografías, tarnaño 54 x 40- 
milímetros, de afrente y descubierto, 
firmadas al dorso.

f) Los concursantes podrán pre-• 
sentar ilas certificaciones que crean 
conveniente para hacer constar los 
méritos que en ellos concurran.

4.° Los documentos siguientes po
drán acompañarse a las instancias 
o presentartos en el Cuartel de Ins
trucción de Cádiz, una vez aproba
dos:

g) Qertiificacáón de acta de naci- 
miieñito, legalizada.

h) Certificado del Registro' Cen
tral de Penados y Rebeldes.

i) ■ Fe de soltería o certificado de 
estado civil, en su caso.

j) ’Certificado, de la Sección Naval 
del Frente de Juventudes, para los 
que a ella pertenezcan. .

Comerán a cargo del Ministerio de 
Marina los gastos de obtención de 
documentos que sé ocasionen al. per
sonal admitido.

5 .° La falta de veracidad en las 
declaraciones o falsificación en algu
nos de los documentos aportados, lle
vará impilícitamente la exclusión del 
soheitante y la prohibición de presen
tarse a oposiciones o concursos que 
celebre la Marina en 10’-'Sucesivo, sin 
perjuicio de las responsabilidades de 
otro orden que 'puedan exigírseles.

Las instancias deberán tener en-* 
trada en el Registro General del 
Ministerio de Marina’ antes de las 
catorce horas del día 20. de junio 
de 1962, no surtiendo efectos en el 
concurso las que se reciban después 
de la fecha y hora indicadas.'

6 .° Los ■ Especialistas admitidos 
efectuarán su incorporación en’..ell 
Cuartel de Instrucción del Cádiz,pre- 
cisamente el día 10 de julio de 1962, 
haciendo el viaje por cuenta d'el Es
tado.‘De no recibir el pasaporté en 
el domicilio que fije en su instancia 
aptes del 'día 5 de julio de 1962, caso- 
de ser admitido, deberá comunicarlo 
a la Jefatura de Instrucción.

'7.° Una vez incorporados sufrirán . 
el correspondiente reconocimiento 
médico, y a los declarados útiles se 
les someterá a una prueba psicotéc
nica y aptitud física y a un examen 
elemental sobre Aritmética y Geome
tría, práctica 'de escritura ai dictado

Los Marineros seleccionados debe
rán efectuar su presentación en ¿i 
Cuartel de Instrucción de Cádiz, el 

- día 15 de septiembre' dé 1962, para 
ser sometidos a -las pr.uebas que de
termina-: el punto Séptimo.

c) Los Marineros pertenecientes 
al tercer llamamiento del recluta
miento forzoso de 1962, durante su 
período de instrucción, si reúnen las 
condiciones exigidas en esta convo
catoria. .

Las instancias serán elevadas en 
el período comprendido entre el ] 
y 30 de junio de 1962, directamente 
a la Jefatura de Instrucción, la que, 
a la vista, de los datos é informes que 
en ellas figuren, admitirá a los se- 
leccionados-^y ordenará su incorpora
ción al Cuartel de . Instrucción de 
Cádiz con la antelación suficiente 
para que el día 15 de septiembre pue
dan ser sometidos en el referido 

«.Cuartel a las pruebas que se deter
minan .en el punto 7.° de esta Orden.

Los declarados “aptós” se incorpo
rarán a la promoción de Especialis
tas, siguiendo sus vicisitudes.

12. El personal' de Especialistas 
formará Drigadas'- independientes y 
no desempeñará m'ás destinos y fun
ciones que los puramente militares o 
marineros, en los que no concurrirán 
con personal de Marinería ajeno a 
las Drigalas de Especialistas.

13. ' Los que superen el primer tri
mestre de instrucción en el Cuartel 
■serán promovidos a Ayudantes Espe
cialistas, y al ferminar el segundo 
período' de ambientación 'los declara
dos “aptos” firmarán -el compromiso 
de seis años de duración, contados a 
partir de la fecha de su incorpora
ción en el Cuartel de Instrucción, 
saliendo ’'de la Escuela de M'amobra, 
con la categoría de Marineros Espe
cialistas, para disfrutar uh mes de 
licencia e ingresar seguidamente en 
la Escuela de la Especiálidad corres
pondiente.

14. ’Una vez ingresados podrán 
causar baja, a petición propia, al fi- 
nalizar - el primer trimestre, y paw 
'^•oderlo hacer' en el segundo necesi
tarán solicitarlo del ‘Capitán General 
del Departamen'to, acompañando con
sentimiento paterno, en su caso.

15. Una vez superado el. primer 
semestre del período escolar en la Es- 
cuela 'de la Especiálidad serán pro
movidos a Cabos segundos Alumnos, 
y a’1 año de Cabo segundo Alumno, a 
Cab o segu ndo E specialista. .

16. , Después de dos años de servi
cios efectivos en la clase de Cabo
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segundo Especialista serán prexmivi- 
dos automáticamente a Cabos prime
ros, mediante lás condiciones y prue
bas dispuestas en' la norma ’39 de la 
Orden Ministerial número 3.265/59 
(Diario Oficial número 252).

17. Después de dos años de servi
cios efectivos en la clase de Cabos 
primeros de las distintas Especiali
dades, ¡podrán efectuar el curso para 
ingreso en el Cuerpo de Suboficiales, 
en el que alcanzarán 'las categorías 
de Sargento, Brigada, Alférez y Te
ñiste, pudaerudo pasár à. formar 
parte (dé los Cuerpos Patentados 
mediante los cursos que se convoca
rán anualmente para el personal ’ pro
cedente de dicho Cuerpo de Subofi
ciales.

18. Los Cabos primeros que ten
gan aprobadas seis años de Bachille
rato podrán concurrir, a los exáme
nes de ingreso en la Escuela Naval 
Militar, para cubrir las plazas 'reser
vadas al efecto.

La preparación para dichos exárne- 
nes será por cuenta de la Marina, y 
para obtener plaza les bastará de
mostrar suficiencia, disfrutando de 
los beneficios concedidos a las plazas 
de gracia. •

19, Los Cabos primeros y segun
dos .podrán también concurrir a las 
convocatorias de oposición libre pa
ra la Escuela Naval, quedando exen
tos de los límites máximos ¡de edad 
Que se señalan en las convocatorias. 

Madrid,. 11 de mayo de 1962.—El 
'Ministro encargado deL despacho. 
Carrero. f
Exemos. Bres... . 
Sres.;. .

1.737

iDniiiiniacioii psovintiai
Comisión ProvlndaPtíe Servicios 

Técnicos
En cumplimiento de ló acordado 

por la Camisión Provincial , de Ser- » 
deios Técnicos, en sesión del día 21. 
líe mayo de 1962, se anuricia subasta 
Pública para la contratación de las 
^bras que a continuación se indican, 
correspondientes al .Plan Provincial 
"01 año 1961. , . 
^'^basta número uno.—Ampliación de 
o distribución de agua en. Laguna 

, de Duero 
Tipo de licitación: 300.000 'pepetas. 
lanza provisional: 6.000 pesetas.. 

Fianza ^definitiva: 4 por 100 del. 
precio de adjudicación.

Plazo de ejecución: 6 meses.

Financiación;
a) Subvención estatal en una 

anualidad: 150.000 pesetas. ;
b) Aportación del Ayuntamiento: 

150.000 pesetas.
Total; 300.000 pesetas.

Subasta número dos.—Encauzamien
to de un arroyo en Villanueva de 

Duero.
Tipo de licitación: 299.496,22 pe

setas.’ • 
Fianza provisional: 5.989,92 pese

tas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

precio de adjudicación. / 
Plazo de ejecución: 6 meses.

Ffinanciación :
a) ’ Subvención e s t a t a 1 en una 

anualidad: 274.539,20 pesetas.
b) Aportación del Ayuntamiento: 

24.957,02 pesetas.
TO'tal: 299.496,22 'pesetas.

Subasta número tres.-^Reparación de 
camino en Fuente Olmedo

Tipo de licitacióñ: 319.000 pesetas. 
Fianza provisional : 6.380 pesetas. 
Fianza definitiva: '.4' por 100 del 

precio de la - adjúdicación.
Plazo de ejecución: 8 meses.

Financiación 
a) Subvención estatal en una 

anualidad: 287.100 pesetas. ’ 
b)- Aportación del Ayuntamiento: 

31.900 pesetas.
Total; 319.000 pesetas.-
l .° Pliego de condiciones.■^’Regirá 

él' publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Valladohd, núme
ro 184, de fecha 17 de agosto de 1961.

2 .° Examen de proyectos.—En la 
Secretaría de esta Comisión Provin
cial, de Servicios Técnicos, sita en- la 
DipU'tación Provln'cial, desde las diez 
a las catorce horas, todos, los días 
hábiles, degde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, hasta el precedente a la subas
ta, se hallarán de manifiesto los pro
yectes, pliegas de condiciones, etc.

3 .° Presentación de proposiciones. 
Podrán presentarse en. la Secretaría 
de la Comisión -(Diputación Provin
cial) durante los veinte días hábiles
'Siguientes al de la publicación de es-- 
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de las diez a las catorce 
horas.. .

• 4.° Forma de presentación.—.En 
dos sobres separados, conteniendo 
cada uno los documentos que se exi
gen en el pliego de oondioiones 
inserto en el “Boletín Oficial” de la. 
provincia, 'número 184, antes citado. 

5 .° Fianza.—-La constitución y de
volución de las fianzas definitivas 
o provisionales se efectuarán según 
las normas establecidas por la Ley 
de 22 de diciembre de 1960 y la Or
den Ministerial de 22 de julio 
de 1961.

6 .° Lúgar y fecha de la celebra
ción de las subastas.—Las subastas 
se celebrarán en el. Salón de Juntas 
del Gobierno Civil de Valladohi, an
te la mesa constituida legalmente, 
comenzando el acto a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a la 
terminación del plazo para presenta
ción de pliegos, con la apertura de 
éstos y resolución que proceda sobre 
los mismos correspondiente a la obra 
anunciada en primer lugar, y conti 
nuándose en igual forma y por el 
mismo orden con las restantes.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., con domicilio ep..., calle..., 
número..., con documento nacional 
de identidad, número..., enterado del 
anqneio publicado con fecha..., en el 
“Boletín 'Oficial” de...,, número..., y 
de las demás condiciones citadas en 
la donvocatoria que se exige para la 
ejecución de la obra..., acepta y se 
somete' a las. mismas, cómprometién- 
dose a realizaría con sujeción a las 
normas 'del proyecto, pliego de com 
'diciones facultativas y económico-ad- 
ministrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de ... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente)
Valladolid, 21 de mayo 'de 1962.—-El 

gobernador civil-presidente de la Co
misión, Antonio Ruiz-Ócaña Remiro.
El seoretariodp la Comisión, 

y Caballero.
Anuncio

| Pago v
1 pl Q5. ^^jsaxitá foresta i

EDICTO

Dioni-

1.778

sobre el amojonamiento , definitivo 
del monte de U. P. número 77', titu
lado 'Tinar Viejo-Santa Marina-San- 
tinos”, propiedad del Ayuntamiento 

de Tudela de Duero
Acordado por la Dirección General 

de Montes, Caza y Pesca Fluvial, con 
fecha 28 de marzo de 1962, el amojo- 
namiento del monte que se cita en

MCD 2022-L5



4 22 de mayo de 1962

el. encabezamiento' del presente edic
to, cuyo deslinde fue aprobado porp 
Orden ministerial de 27? de junio 
de: I960,'pse comunica a los interesa-; 
dos,, que de conformidad con el Re
glamentó de Montes, de 22 de .febr’ero , 
de 196(2 (artículo 138 y . isuoesivos), ’ 
se fija, el 'día ¿ de julio de 1962 a las ■ 
diez de su mañ'ána, para dar comien
zo el Tieplanteo de los piquetes que 
fueron colocados en su día, en el 
acto del apeo de deslinde, operación 
que se iniciará por el piquete seña
lado con .el número 1 del deslinde 
que coincide con el. mojón actual nú
mero 1, junto a la margen izquierda 
del Río Duero, y en colindancia 
don Benigno Díez. ’

Se advierte a los interesados 
solamente podrán ser tomadas 
cónsáderaciónl^ las reclamaciones 
se formulen sobre la práctica 

oon

que 
en

que
<iel

amojonamiento y que concretamente 
se .refieran a la equivocada o inexac
ta colocación de los piquetes indica
dores de los hitos que seguidamente 
han de reemplazarlos. En ningún 
caso se atenderán reclamaciones que 
se refieran a conclusiones aprobadas 
en el deslinde del monte. ■

Para las operaciones de replanteo 
de piquetes y amojonamiento defini
tivo, esta, Jefat-ura designará el in
geniero de Mon'tes del Distrito que 
ha de dirigirle.

Valladolid, 15 de mayo de 1962.—El 
ingeniero jefe, Gerardo Avila.

1:708

Distrito Forestal

' edicTo 

sobre el a^nojonamiento definitivo 
del monte de U P. número 74 titu

”, propiedad- del 
Tudela de Duero
Dirección General 
Pesca Fluvial, con 
■de 1962, el amojo-

lado- “CarratoviUd 
Ayuntamiento de

Acordado pór la 
de Montes, Caza y 
fecha 28 de marzo 

' namieiíito del monte que se cita en 
el encabezamiento del preseftte edic
to, cuyo deslinde fue aprobado por, 
Orden ' ministerial de 6 de julio 
de 1960, se comunica a los interesa
dos, que de conformidad con el Re
glamento de Montes de 22 de. febrero 
de 1962 (artículo 138 y sucesivos), se 
fija -él día 25 de junio de 1962; a las 
diez de su mañana, para dar comien
zo ai-replanteo de los piquetes que 
fueron colocados en su día, en el 
acto del apeo de deslinde, operación 
que se iniciará por el piquete señá- 
lado con el -número 1 del deslinde

que eoincide pon el mojón actuá-l qú- 
meró 1, en la oolmd'a,ucia. con la pro- 
piedad de don Fernandq Alvqrez.

Se advierte a los interesados que 
solamente podrán ser y'tornadas en ; 
consideración, las. reclamaciones que 
se forjmulen sobre la práctica deP 
amojonamiento y que ooncretamente 

. se refieran a la lequivocada o inexac
ta colocación de los piquetes indica
dores de los hitos que seguidamente 
han '.de remplazarlos. 'En ningún caso 
se 'atenderán reclamaciones que se 

. refieran a conclusiones aprobadas en
el deslinde del'monte. .y

Para las operaciones de replanteo 
de piquetes y amojonamiento defini
tivo, (esta Jefatura designará el in
geniero de Montes del -Distrito que 
ha de'dirigirle. '

Valladolid, 15 de mayo de 1962.—Él 
"ingeniero ^jefe, Gerardo Avila.

tDHIllinRStlOII DE

Juzgados de primera instancia tl|^*B * *^*" ;,." 
e instrucción ^i ’̂^JPPV^s^Æ

Mis rtiunicipales
À ____

VALLADOLID—NUMERO 1

VALLADOLID .—NU MERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de Valladolid 
y su partido, .
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

número 98 de 1962, de que se hará men
ción, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia,—En la ciudad de Vallado
lid, a veinticinco de abril de mil nove
cientos sesenta y dos. El ilustrísimo 
señor don Rafael Gómez-Escolar Gon
zález. magistrado, juez de primera ins
tancia del distrito número dos de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos en
tre partes, de la una, como demandante, 
don Angel Santiago Tijero, mayor de 
edad, administrador de la Sociedad 
«Rocara, S. L.» y de esta vecindad, re
presentado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez y dirigido' por el 
letrado señor Sánchez Cabello, y de la 
otra, como demandado, dpn Juan Mon
tero Montero, mayor de edad y vecino 
de Nava del Rey, éste, por su incompa- 

( recencia, en situación dé rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y.... Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir adelante, j 
la ejecución despachada hasta hacer .
trance y remate en los bienes embarga
dos al demandado don Juan Montero

Montero, y. con ello completo pago al 
actor de la cantidad de cuatro mil cua- 
trecientas veintitrés pesetas con setenta 
y dos céntimos' áe principal; ochenta y 
nueve pesefás de gastos de, protesto, y 
los intereses legales dé dichas sumas; 
condenando a 'iefefido demandado al 
total pago dé las fóStás dél próéedimien- 
to. Notifíqüesele esta sentencia,' publi
cándose su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia. Jo pro
nuncio. mando y firmo.-^-Rafael Gómez- 
Escolar.—Rubricado,

Y con el fin de qué sirva de notifica
ción en forma al demandado en rebeldía, 
don Juan Montero Montero, expido el 
presente.

Dado en Valladolid, a dos de mayo de 
mil nóvecientos sesenta y dos.—Rafael

Ofel Mi^o.
1.744-1.504

EDICTO

En cumplimiento de lo' acordado en jui
cio de cognición, sobre resolución de con
trato de arrendamiento urbano del piso 
segundo izquierda de la casa número 3, de 
1^ calle de la Democracia, de esta ciudád, 
seguido en este Juzgado con el número 33 
de registro del año en curso, a instancia de 
dona Lidia Velasco Agudo, representada 
por el procurador doii Victoriano Moreno, 
contra don Isidro Contreras y otro, que 
se encuentra en ignorado domicilio y para
dero, en trámite de ejecución de sentencia 
firme instada por la parte actora, riquiéra- 
sc por el término de tres días a expresado 
don Isidro Contreras, a fin de que, dentro 
de-dicho plazo acredite estar al corriente 
en el pago de lás rentas, dándosc cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 148de 
la vigente ley de Arrendamientos Ur
banos.

Y para que sirva de Requeeimiento ea 
forma legal al demandado don Isidro Con
treras, en atención a su ignorado dornicilia 
y paradero, y a efectos de apercibimíentOi 
se expide el presente para su publicadoa 
en el «Boletín Oficial» de la provincia,ea 
Valladolid, a dieciséis de mayo de ffl 

: f^to^cfeJitoVsesentqy dos.—El juez mu® 
’^paly Luis González San José.—El secrea
río, Everardo Díaz.;
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